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Asunto: Jornada de Captura en e[ SRFT, Primer Trimestre 202ó

Santiago de Querétaro, Qro., a 24 de marzo de 2026
C.P. Jorge Enrique Oseguera Dávila
Director de Administración y Apoyo lnstitucional
Secretaría de Educación
Presente

Por medio deI presente [e envío un cordiaI sa[udo, y con fundamento en Los artículos 134 de La Constitución
PotÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; 79,85, 107, 11 0 y 111 de ta Ley Federal. de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria; 25, 33, 45, 47, 48 y 49 de ta Ley de Coordinación Fiscat; 56, 68, 69,71 ,72,75,
77,78,80 y 81; 17 de ta Ley de Disciptina Financiera de Las Entidades Federativas y los Municipios; ó, 10,
párrafo segundo fracción X||,286,287,288,293,294 y 304 fracción lll, det Regtamento de ta Ley Federat de
Presupuesto y Responsabitidad Hacendaria, de los Lineamientos apticabtes aI cicto de gestión de los recursos
federates transferidos a Las entidades federativas, los municipios y tas demarcaciones territoriales de ta Ciudad
de México, a los Criterios para e[ reporte del. ejercicio, destino y los resultados de los recursos federates
transferidos a entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriates de La Ciudad de México
para e[ Ejercicio Fiscat 202ó; 54 de ta Ley para el. Manejo de los Recursos Púbticos det Estado de Querétaro; óó
fracción XIX y ó8 fracción Vlll det Regtamento lnterior de [a Secretaría de Finanzas det Poder Ejecutivo det
EstadodeQuerétaro;y45,46,55,5ó, 109, 1'l 0incisosa),d),e) yf),y1'l lincisosa),d) ye) detosLineamientos
para los Recursos del Ramo General 33 del Presupuesto de Egresos de ta Federación transferidos a[ Estado de
Querétaro; [e soticito reatice las acciones necesarias para dar cumplimiento a ta obtigación de generar Los

informes correspondientes aI Primer Trimestre 2026, en e[ sistema generado para taIefecto por La Secretaría de
Hacienda y Crédito Púbtico (Srsferno de Recursos Federoles Tronsferidod y [a Secretaría de Finanzas det Poder
Ejecutivo deI Estado de Querétaro (SRFf Fsfofol).

La información a reportar, deberá referirse al. ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto de los recursos
púbticos federates que les sean transferidos, por los conceptos de Aportaciones Federates, subsidios y
convenios de coordinación en materia de descentratización o reasignación, En et anexo adjunto a este oficio se
describe e[ contenido de los módutos, así como [a información y catidad de [a misma con [a que deberá de
reporta rse.

A fin de dar cumptimiento a [a obl.igación antes señatada, se solicita su valioso apoyo, para hacer extensivo e[
presente oficio a todas [as áreas de [a dependencia a La cuaI se encuentra adscrito, que reciban, administren y/o
ejerzan recursos federates. Para cuatquier duda comunicarse con [a L.l. Rocío Lizardi Rebottedo, at tetéfono
4422385000 a las extensiones 5] l3 y 5005.

Sin más por e[ momento, agradezco a atención prestada y quedo a sus ap
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. .,ì C.P.C. Ana Laura Oviedo Terrazas
Directora de Tesorería

Subsecretaría de Egresos

Secretaría de Finanzas
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro

Taboâda Cbut¡ño, Subsecretaria de Egresos de la Secretaríâ de Finanzas det Poder Ejecutìvo det Estado de Querétaro.
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ANEXO
Criterios para e[ Registro de lnformación de cada componente

Ejercicio del Gasto.
Se refiere at reporte del avance financiero de ta totatidad de programas, fondos, o convenios de forma
acumutada, pormenorizada y hc.motogada, desagregados por partida específica, y por momento contabte del
egreso/ considerando los rendinientos obtenidos y los reintegros realizados por programa presupuestario, por
lo que deberá considerar [o sigu ente:

1' Vatidar [a información quese capture en el. Sistema de Recursos Federates Transferidos con los importes
contenidos en e[ Anatítico de Avance (Semáforo), asegurando [a congruencia entre las ministraciones
reportadas y los recursos r:cibidos.

2. En e[ campo denominado "Programa Fondo Convenio Específico" se deberá inctuir et Nombre del Programa
y/o Fondo, eI Número deI Convenio, eI Número y denominación de ta Subsecretaría Federat o Unidad
Responsab[e Federat, [o que permitirá identificar el. origen deI recurso.

3. De iguat manera, represen:a el. único moduto que deberá reportarse en et SRFT Estatat, atendiendo a [o
señalado en Los Analíticos de Avance del Estado (Semáforos).

4. Cuando los capturistas identifiquen recursos federates de programas presupuestarios no contemplados en
e[ Anatítico de Avance (senÉforo), o existan variaciones entre los montos de referencia y Los efectivamente
recaudados, deberán reportar en et SRFT los montos efectivamente recaudados.

Destino del Gasto.
Consiste en e[ reporte de los a,¡ances físicos y financieros de las obras y acciones realizadas con recursos
federales, de forma acumutada y pormenorizada, por to que deberá tomar en cuenta [o siguiente:

1. Los ejecutores deberán dar de alta y reportar avances en et SRFT de aquettos programas y proyectos de
inversión y acciones que cuenten con a[ menos una fuente de financiamiento federat.

2' Dar seguimiento at 'l 00% de los fotios contenidos en ta bandeja "Registro de Avonce Indíviduøl y/o Mosivo",
considerando el "Universc de Proyectos", notificado vía correo el.ectrónico; avanzando aqueltos en
ejecución y efectuando [a d-.puración de aquetta información que por atguna razón no deba encontrarse en
et ámbito de su entidad ejecutora, Para e[ caso de Los fotios det FAISMUN, deberá contactar a [a Secretaría
de Bienestar, con e[ objetilr: de dar continuidad aI proceso de cancetación.

3. Para los proyectos u obr:s financiados con recursos FAISMUN y Ramo 23 es obtigatorio reportar
información de contratos y evidencia fotográfica.

4. Garantizar et estatus de TERMINADO en Los proyectos, cumptiendo con las siguientes características:
.1. E[ reporte de avance físico y financiero debe ser det 100%.

'f' Et importe que se indica en los momentos contables debe ser iguat desde el. modificado hasta et
pagado.

* E[ avance físico debe ser igual que La meta modificada.
å Se deberá cargar et contrato y tas fotografías (aI menos una) en cada una de tas etapas det proyecto

cuando aptique.
5. E[ nombre de las Obras, Ac:iones y/o Proyectos debe ser claro iniciando con eIverbo que indique [a acción

a reatizar, considerando [a siguiente estructura:

Verbo sustanciado + Descriptor + Referencia

¿Qué acción se está reatizando? + ¿Qué bienes muebtes o inmuebles? +

¿En dónde? (soto si es distinto de un municipio o estado)

6. Los programas y proyectos de inversión, asl como las acciones podrán registrarse desde et momento en
que cuenten con un monto:probado, aun cuando a[ periodo de reporte no se hayan recaudado o ejercido
recu rsos.
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lndicadores.
Se reportan las metas y avances de Los indicadores det desempeño de tas Aportaciones Federales que
correspondan al. ámbito de su competencia.

Para e[ correcto reporte se deberá anaLizar ta fórmuta de cada indicador, así como La información necesaria para
su cátcu[o atendiendo a los [ineamientos apl.icables, y asegurar l'a entrega de documentación soporte a fin de
acreditar [o señalado en cada una de Las variables. Dicho reporte deberá corresponder con los registros de ta
información reat, verificab[e y sustentada conforme a La normativa apticabte.

Asimismo, deberá verificar que e[ resuttado obtenido de La aplicación de La fórmuLa det indicador no sobrepase
los parámetros establecidos por las instancias coordinadoras, y cuando los vatores reportados se ubiquen fuera
de los parámetros referidos, tos capturistas deberán incorporar Las justificaciones correspondientes en eI campo
de observaciones del SRFT.

Es importante precisar que, conforme aI numera[ 39 de tos criterios, en el primer reporte del. ejercicio fiscat
2026, se deberán registrar de manera obl.igatoria las metas correspondientes a todos tos indicadores de
desempeño, conforme a [a frecuencia de medición, para todos los períodos de reporte y considerando ta Línea
base estabtecida. Las metas registradas en este periodo únicamente podrán modificarse en e[ campo "Meta
modificada" detSRFT y podrán ajustarse, en su caso, para los períodos subsecuentes, conforme atsiguiente
ca[endario:

Calendario de ajustes a [as metas programadas de I nd¡cadores del desempeño

Frecuencia de
med¡ción del

¡ndicador

Mes de reporte de avance de los indicadores del desempeño 202ó

I Trimestre llTrimestre lllTr¡mestre lV Trimestre

Abril Julio Octubre Enero 2027

Tr¡mestrat No aplica
Soto se capturan

Metas

3' y 4" trimestre 4" tr¡mestre

No ApticaSemestral 2'semestre 2'semestre

AnuaI Anua les Anua les

Mayor a anual
Conforme a [a línea base del indicador y e[ proceso de programac¡ón y

presupuestación det ejercìcio fiscaI

En caso de tener dudas, contactar a los organismos federales cabezas de sector, a fin de que atiendan y
resuelvan aqueltas relativas a [a composición, metodotogía y captura de tos mismos.

Evatuaciones.
En eI SFU, las entidades federativas, Los municipios y [as demarcaciones deberán reportar informes finates de
Las evaluaciones que se hayan conctuìdo durante e[ trimestre correspondiente a las Aportaciones Federates o
programas presupuestarios de[ ámbito localque ejerzan recurso federa[, así como eI respectivo formato para [a
difusión de los resultados de las evatuaciones establecido por CONAC.

La evaluación realizada, contarán con autorización previa de [a UPER a través de ta UESED, por [o que soto se
presentarán y val.idarán en et SFU [as evatuaciones que cuenten con este requisito.

La información reportada en e[ Sistema de Formato Único (SFU), deberá consistir, por separado, en los
siguientes documentos:

¡ Formato de difusión de ta CONAC.
.:. Resumen ejecutivo.
{. Evaluación integrat proporcionada por [a institución evatuadora
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Con [a finatidad de contar con información de catidad en los reportes det Sistema de Recursos Federates
Transferidos, es de suma importancia que [a misma se encuentre previamente concitiada con [as diferentes áreas
de ta Dependencia, involucradas en [a recepción, administración y ejercicio de los recursos, a fin de evitar
inconsistencias en [a misma.

La Dependencia es [a única responsabl.e de capturar [a información relativa a ta totatidad de los recursos
federales recibidos, administrados y ejercidos; así como de su veracidad y catidad, de iguaL manera está obtigado
a atender y dar respuesta a [as observaciones emitidas por los entes fiscatizadores a través de tas auditorías que
lteven a cabo del ámbito federaI o estata[, ya que tiene et carácter de ejecutor, [o anterior con fundamento en [a
normatividad ya mencionada.

De [o anterior se desprende que et quehacer de La Dirección de Tesorería, es únicamente como coordinadora
del proceso de captura en e[ Sistema de Recursos Federates Transferidos (SRFT), retativo a informar sobre e[
ejercicio, destino y resultado de los recursos, considerando en todo momento [a información proporcionada por
[a Dependencia a [a cuaI se encuentra adscrito; sin que etto imptique una sustitución de responsabitidades.

Una vez que ta Dependencia efectúe e[ proceso de captura en los módul.os correspondientes, deberá entregar
por correo etectrónico y conforme aI calendario anexo aI presente de forma impresa, un oficio dirigido at titutar
de ta Dirección de Tesorería adscrita a [a Subsecretaría de Egresos de La Secretaría de Finanzas, que inctuya
una tabta en [a cual se retacione [a información reportada y los anexos, de acuerdo a [o siguiente:

a. Ejercicio del gasto (Anexo B)

b. Destino del gasto (Anexo C).
c. lndicadores (Anexo D).

d. Reintegros (Anexo E).

En el "Anexo 4", identificará e[ calendario de actividades, para [a entrega de [a información que [a Dependencia
reporte, cada uno de tos anexos deberá estar rubricado y firmado a[ calce y a[ margen, por et titutar de la
dependencia, así como por eI responsab[e det área administrativa y financiera.

Con [a finatidad de dar mayor validez y calidad a [a información cargada en los sistemas, relativa aI Primer
Trimestre 2026, es importante anexar aI oficio de respuesta, to siguiente:

a. Catendario de distribución contenido en e[ Convenio o Acuerdo que da origen a los recursos
presupuestarios y/o ministrados por entes federales por fondo y programa presupuestario federat.

b. Estado de cuenta por fondo y programa presupuestario federa[.
c. Auxiliar contable en eI cuaI se reatice et registro de los rendimientos financieros recibidos en [a cuenta

bancaria productiva especlfica destinada para [a administración de tos recursos.
d. Oficio en eI cuaI se confirme [a rea[ización de reintegros de recursos (capitat y rendimientos financieros)

a ta TESOFE, que incluya Línea de captura y comprobante de transferencia bancaria.
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Et oficio antes descrito y los anexos, deberán ser enviados de acuerdo to siguiente

Por correo electrónico a las direcciones srftqro@queretaro.gob.mx y
direcciontesoreriasf@queretaro.gob.mx, dicha información será considerada como previa, los archivos
deben ser enviados en formato PDF y XLS o XLSX, con las siguientes consideraciones:

a. En e[ caso de tener varios fondos, el nombre de La carpeta se integrará por Cicto de Recurso,
Ramo y Fondo (ordenarlo cronotógicamente) y tos archivos separados por Anexo o documento,
identificándotos por número consecutivo.

b. En caso de fattar algún documento, se realizará ta sol.icitud mediante correo etectrónico, y una
vez que se cuente con [a información solicitada, deberá notificar a su enlace revisor, a fin de
continuar con eI proceso.

So[o será considerada como efectivamente recibida, [a información que sea enviada a[ correo
electrónico antes seña[ado, conforme a [a fecha estabtecida en e[ Anexo A.

2. Cuando [e sea notificado que [a información fue vatidada en e[ Sistema de Recursos Federates
Transferidos, podrá recabar [asfirmas necesarias, entregar la misma de manera directa en las oficinas
del Departamento de Entace lnstituciona[, e[ acuse [e será devuetto una vez que se revise, vatide y
verifique que [a información contenida en los sistemas sea ta iguata ta reportada.

La entrega física del oficio y anexos definitivos debidamente firmados por todos los servidores púbticos antes
señalados, será reatizada de acuerdo a [o señatado en e[ Anexo A, sin que exista prórroga en [a fecha.

De iguatforma, es importante que considere que esta Dirección de Tesorería no es responsabte de ninguna de
[as acciones siguientes:

a. Fatta de usuarios por tramite fuera del periodo establ.ecido.
b. MaI uso de tos usuarios asignados.
c. Fatta de comunicación con e[ enlace revisor.
d. Las modificaciones en [a información capturada, distintas a las observaciones emitidas por e[ enlace.
e. La veracidad de [a información que sea reportada.
f. Rotación del personaI capturista.
g. Falta de comunicación y conciliación entre las áreas invo[ucradas en [a planeación, administración,

ejecución de los recursos transferidos y seguimiento de las obras y acciones;
h. Cambio de ta plantitta de obras y acciones;
i, Fatta de capacitación oportuna aI servidor o servidores púbticos responsabtes de realizar [a captura de

inf ormación;
j. lncumptimiento a[ ptazo para llevar a cabo e[ reintegro de los recursos a ta TESOFE.
k. Fatta de cumplimiento de atgunas de las ctáusulas del convenio, regtas de operación y lineamientos que

correspondan a los fondos o de sus programas presupuestarios federales.

Una vez terminado e[ proceso de captura, revisión y vatidación, [a Dependencia deberá pubticar los reportes
generados en e[ Periódico Oficial del Gobierno det Estado de Querétaro "Lo Sombro de Arteogo", en ta fecha
que esta Dirección [e indique y ponerto a disposición det púbtico en generata través de su respectivo Portalde
I nternet.
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Asimismo, remitir a esta Dirección mediante oficio, las fechas de pubticación, número de periódico y tiga de
lnternet en que fueron publicados sus reportes, en [a fecha que para tat efecto se señale en e[ Anexo A.

Resutta de suma importancia mencionar que ta publ.icación de los lnformes Trimestrates, deberá corresponder
totalmente a los reportes emÌtidos por el. Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT), los cuales deberán
publicarse de manera especÍfica en un acceso de su portat de internet oficiat,
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Documento firmado mediante et uso de Firma Etectrón¡ca Avanzada a través de un Certifcaclo vigente emiticlo por ta Autor¡dad cert¡ficadora en et Estaclo cle

Querétâro, de conformidad con Lo d¡spuesto en (os artículos 1, 3, 4, fracciones l, ll, lV vl, Vl BlS, 5, 10, 16, 17, ß, 19,20,28 y 32 de la Ley de Fìrma

Electrónica Avanzâdâ para e[ Estado de Querétaro, así como tos artfcutos ]2, 15, fracción 1V 30 y 32 det Regtamento de ta Ley de Firmâ Etectrónica Avanzada
para et Estado de Querétaro.

Et presente es una representac¡ón gráfica del documento firmado etectrónicamente en formato XlvlL, el cuat a efecto de cumplir con lo dispuesto en et ãrtÍcuto

12 del RegLamento de la Ley de Firma Etectrónica Avanzada para et Estado de Querétaro, muestra los etementos mínimos indispensabLes previstos en tas

dispos¡cionesjurldicas y administrativas apticables en et Estâdo cle euerétâro,
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